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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de divorcio conten-
cioso número 606 de 2006, sobre divorcio
contencioso, se ha dictado resolución del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por la

procuradora señora Esteban Sánchez, en la re-
presentación acreditada, declaro disuelto por
divorcio el matrimonio entre los cónyuges
doña Judite de Lourdes Gonçalves Gonçalves
y don Saturnino Rodríguez-Cobacho Carrete-
ro, con los efectos legales inherentes.

No procede hacer expresa condena en
costas.

Firme que sea la presente resolución, co-
muníquese a los registros civiles correspon-
dientes a los efectos legales oportunos.

Contra esta resolución cabe interponer,
ante este Juzgado, recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial que se preparará
mediante escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días a partir de la noti-
ficación de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez titular
de primera instancia (firmado).

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la magistrada-juez que la suscribe
estando celebrando audiencia pública en el
día de la fecha, de lo que yo, la secretaria,
doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Saturnino Rodríguez-Cobacho
Carretero se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Collado Villalba, de 25 de marzo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/13.159/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Moya García, contra don Mohamed
Hamu Hamu, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 17 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Líbrense los oficios solicitados al Institu-
to Nacional de Empleo, Tesorería General
de la Seguridad Social, Agencia Tributaria,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y Jefatura Provincial de Tráfico.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Manso Huecas, contra la empresa
“Valleherma 2006, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Francisco Manso Huecas con
la empresa “Valleherma 2006, Sociedad Li-
mitada”, condenando a esta a que abone a
aquel la cantidad siguiente:

Nombre del trabajador: don Francisco
Manso Huecas.

Indemnización: 3.581,67 euros.
Salarios: sin salarios de tramitación.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mohamed Hamu Hamu, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.671/09)


